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Resumen. La televisión en España en los años ochenta fue una cuestión pública cargada de polémicas. El sometimiento de RTVE al 
Gobierno provocó que partidos políticos y medios de comunicación privados fueran muy críticos con TVE. Este artículo analiza por 
primera vez la totalidad de las preguntas que los diputados de las distintas formaciones políticas plantearon en la Comisión de Control 
de RTVE a José María Calviño, primer director general de la radiotelevisión pública española en el mandato de Felipe González. Para 
ello se ha aplicado un análisis de contenido a todos los diarios de sesiones de la Comisión de la época, clasificando cada una de las 
preguntas según temas, fechas y partidos políticos. La investigación demuestra cómo los partidos políticos de la oposición utilizaron 
este órgano para desgastar políticamente al Gobierno, convirtiendo las cuestiones televisivas en uno de los ejes de la política nacional.
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[en] Spanish public television under review: political interference on TVE through parliamentary 
control (1982-1986)

Abstract. Spanish television in the 1980s was a public issue fraught with controversy. The submission of RTVE to the government 
caused political parties and private media to be very critical of TVE. This article analyzes for the first time all the questions that the 
deputies of the different political formations posed in the Control Commission of RTVE to José María Calviño, first general director 
of the Spanish public radio and television in the mandate of Felipe González. To this end, a content analysis has been applied to all 
the Commission’s session diaries of the time, classifying each of the questions according to subjects, dates and political parties. The 
research shows how the opposition political parties used this body to wear down the government politically, making television issues 
one of the axes of national politics.
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1. Introducción

En la década de los ochenta del siglo pasado, Espa-
ña comenzaba a consolidar su sistema democrático 
después de casi cuarenta años de dictadura franquista. 
Para que ese nuevo régimen fuese real, era necesario 
hacer lo propio con una televisión pública (TVE) que 
se regía bajo un sistema de monopolio estatal. Para 
ello era preciso crear una ley que garantizase la in-
dependencia de TVE; pues la programación de este 
medio había sido puesta al servicio del poder tanto 

en la dictadura como en el proceso de la Transición 
(Mateos-Pérez, 2010; Martín Jiménez, 2013). Con 
toda esa trayectoria histórica, la democratización de la 
televisión pública era necesaria en la nueva realidad 
constitucional (González Casanova, 1981). Para ello, 
gracias a la promulgación del Estatuto de la Radio y la 
Televisión (RTVE4) (LERT 4/1980, de 10 de enero) se 
creó una comisión permanente en el Parlamento espa-
ñol que controlara la labor de la cadena estatal. 

Ya en su preámbulo, el Estatuto dejaba claro que 
la limitación de la influencia del Gobierno y el con-
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trol de la pluralidad eran dos de los elementos más 
importantes sobre los que iba a incidir esta ley. Juris-
tas de la época como González Navarro analizaron el 
contenido de la misma y llegaron a la conclusión de 
que uno de los objetivos que se percibían al estudiar 
la nueva realidad normativa era «evitar que el partido 
en el poder utilizara estos medios de comunicación 
en su exclusivo beneficio» (1982, p. 29). 

De ahí que se constituyese esa Comisión Parla-
mentaria del Congreso para controlar el cumplimien-
to de la función de servicio público, definida en su ar-
tículo 5.1. Este órgano estaba formado por diputados 
de los distintos partidos del arco parlamentario. Los 
vocales podían recurrir a mecanismos como: la com-
parecencia de los órganos de gobierno, las preguntas 
y las proposiciones no de ley para llevar a cabo su 
función (López Cepeda, 2013, p. 277). 

La histórica mayoría absoluta que consiguió el 
Partido Socialista (PSOE) en 1982 (López Nieto 
y Ruiz de Azúa, 1984) fue todo un símbolo de la 
consolidación de la democracia en España (Tusell, 
1999, p.265; Fusi Aizpúrua, 2001, p. 819) y, desde 
el punto de vista televisivo, supuso el nombramien-
to de un nuevo director general para RTVE, Jose 
María Calviño (RD 3394/1982, de 7 de diciembre), 
así como, un renovado Consejo de Administración 
más homogéneo que el que se creó en la I Legisla-
tura (1979-1982), puesto que este no dependía de 
los pactos entre varias formaciones políticas (Baget 
Herms, 12 de diciembre de 1982, p. 88). La distri-
bución de los diputados en la Comisión de Control 
también cambió considerablemente. El partido que 
llegó al Gobierno en 1982 pasó de estar represen-
tado por el 33 % de los miembros al 59.46 % (Fer-
nández y Santana, 2000, p. 109; Congreso de los 
Diputados, 2019a). 

El principal responsable de esta potente arma de 
repercusión social fue el director general que, a su 
vez, estaba subordinado al Ejecutivo; puesto que era 
el encargado de nombrarlo y tenía poder y mecanis-
mos suficientes para cesarlo cuando perdiera su con-
fianza. Esta realidad asume que hay que diferenciar 
el papel de la oposición y del partido de Gobierno 
en esta comisión parlamentaria, sobre todo en este 
caso en el que el PSOE gozó de una amplia mayoría 
absoluta.

La importancia que adquiere la Comisión de Con-
trol de RTVE para la democratización del Ente está 
fundamentada en que es el único órgano dedicado a 
la supervisión del medio de comunicación más influ-
yente de la época en España (Montero Díaz, 2018). 
Televisión Española, por su régimen de monopolio 
público, gozó de una implantación abrumadora den-
tro de la sociedad, como ocurrió en otras realidades 
europeas (Martín Jiménez y Montero Díaz, 2019). 
Según pasaron los años, el impacto de la televisión 
creció. Si en 1979 TVE registró unos datos medios 
de 17.5 millones de espectadores diarios, a comienzo 
del periodo socialista ya llegaba a los 20.9 (Radio y 
Televisión Española, 1984). 

Paradójicamente, a pesar de que el Estatuto na-
ció para que el medio audiovisual fuera en la misma 
senda que el Estado y que con la victoria del PSOE 
se daba por zanjado el proceso de la Transición (Tu-
sell, 1999, p. 13), la televisión continuó estando en 
el punto de mira pues se consideraba que la cadena 
pública volvía a ponerse al servicio del poder estatal 
(Campmany, 18 de enero de 1983, p. 13). 

Una revisión del estado de la cuestión nos permi-
te ver cómo las críticas hacia la labor de Calviño a 
los mandos de RTVE llegaron desde varios prismas. 
Profesionales de la casa, periodistas de otros medios 
y académicos han expuesto sus investigaciones y va-
loraciones sobre la televisión pública, concretamente 
sobre este periodo socialista. 

Pedro Muñoz, director de los informativos de fin 
de semana de TVE entre los años 1983 y 1986, publi-
có una extensa obra en la que se revelaban conversa-
ciones privadas y se dejaba patente una gran cantidad 
de casos de manipulación y falta de objetividad pro-
tagonizada por los directores generales (1990). Del 
mismo modo que Muñoz, otros trabajadores del Ente 
Público han escrito sobre sus vivencias dentro de la 
televisión (Munsó, 2001) e incluso han denunciado 
casos de corrupción y comportamientos irregulares 
dentro del organismo público (Muñiz, 1995).

Justino Sinova, periodista fundador de Diario 
16, firmó once meses después de la llegada al poder 
de Calviño La gran mentira (1983) y, a finales de la 
etapa en el poder de Felipe González, El poder y la 
prensa (1995). 

José Ramón Pérez Ornia, periodista del diario El 
País y profesor universitario, defendió en su tesis 
doctoral el papel de los socialistas en la televisión 
durante la Transición. En su investigación se encuen-
tran, por primera vez, referencias a la Comisión de 
Control de RTVE (1988). Años más tarde, Pérez Or-
nia se convirtió en miembro del Consejo de Admi-
nistración de Radio Televisión Madrid a petición del 
PSOE y desde ese cargo fue nombrado director de 
Telemadrid hasta que fuera sustituido en 1994 (Pérez 
Ornia, propuesto como director de Telemadrid, 1 de 
octubre de 1991). Ya en el presente siglo, el Conse-
jo de Gobierno del Principado de Asturias le nombró 
director general del Ente Público de Comunicación 
del Principado de Asturias (Asturias aprueba el nom-
bramiento de Pérez Ornia como director de la televi-
sión autonómica, 23 de diciembre de 2004). Además, 
dirigió en la primera década de los años 2000 la te-
sis de Alicia Gómez Montano. En la obra de la que 
fuera directora de Informe Semanal (2004-2012) se 
profundizó acerca de la validez de este órgano parla-
mentario para el estudio de la manipulación política 
(2005). 

El mundo de la historiografía de la comunicación 
también ha dedicado investigaciones a esta etapa de 
monopolio público televisivo (Fernández y Santana, 
2000; Arroyo y Roel, 2006; Rueda y Chicharro, 2006; 
Bustamante, 2013; Palacio, 2013). Destaca la obra 
que publicó Cátedra en la que Julio Montero Díaz 
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coordina un conjunto de investigaciones contextuali-
zadas entre 1957 y 1990 y divididas por épocas his-
tóricas; una de ellas dedicada a la etapa socialista en 
exclusiva (2018). 

Otras disciplinas académicas como la sociología 
también se han interesado por la relaciones entre la 
televisión y la opinión pública. Lorenzo Díaz ha ana-
lizado en varias obras el papel de la televisión como 
medio de socialización y agente de cambio (1994; 
2006). 

Como se ha señalado antes, la influencia social de 
la televisión pública y el debate en torno a la mani-
pulación política en el medio estatal estuvo siempre 
presente en los orígenes de la nueva democracia en 
España. El objetivo de este trabajo es estudiar las 
cuestiones que se trataron en la Comisión Parlamen-
taria que controlaba RTVE. Para ello se analizarán 
de manera cuantitativa qué temas se trataron y cómo 
los diferentes grupos parlamentarios hicieron uso de 
dicho órgano para controlar la injerencia del poder 
gubernamental en la televisión pública. 

Para que el control de los partidos de la oposi-
ción fuera efectivo era necesaria la intervención de la 
prensa como canal de transmisión y principal influen-
cia en la opinión pública. Por lo tanto, las cabeceras 
de la época son un objeto de interés para la investiga-
ción y, además de los diarios de sesiones, las piezas 
periodísticas de la época ocuparán un papel relevante 
como fuente de información. 

2. Fuentes y metodología 

Este estudio está basado en el análisis de varios as-
pectos que se pueden conocer estudiando los diarios 
de sesiones de la Comisión de Control de RTVE: la 
fecha en la que se realiza la reunión; quién es el di-
putado y a qué partido pertenece el encargado de la 
pregunta; a quién dirige su pregunta y qué temática 
trata. Por tanto, se ha realizado un análisis de conte-
nido cuantitativo de todos los diarios de sesiones en 
los que se dio respuesta a las preguntas realizadas por 
los diputados en el periodo de José María Calviño 
en la dirección general de RTVE, es decir, desde su 
toma de posesión el 7 de diciembre de 1982 hasta la 
de su sucesora, Pilar Miró, el 20 de octubre de 1986 
(González Ibañez, 21 de octubre de 1986). 

Aparte de una profunda revisión bibliográfica 
de literatura relacionada con el estudio y su contex-
to temporal, de forma complementaria, se ha hecho 
una exploración hemerográfica de tres de los diarios 
más importantes de la época: ABC, El País y La Van-
guardia. Por tanto, pese a que esta investigación tie-
ne un alma eminentemente cuantitativa, se pretende 
profundizar en los debates y preguntas utilizando la 
técnica cualitativa que se acaba de presentar. 

El número total de diarios de sesiones estudiados 
ha sido de 26. 25 pertenecen a la segunda legislatura 
y uno a la tercera. Se han registrado 561 preguntas, 
es decir, una media aritmética de 21.57 por reunión. 

Este número no coincide con las registradas pre-
viamente en el Congreso de los Diputados por una 
cuestión de aumento de la representatividad de la in-
vestigación. Según la normativa de este órgano, los 
miembros debían registrar la pregunta la semana an-
terior a la comparecencia en la comisión del respon-
sable de RTVE citado ─ en este caso Calviño ─. Más 
tarde, la Mesa del Congreso de los Diputados acep-
taba o rechazaba los registros aplicando criterios de 
representatividad y priorizando los de los vocales con 
menos preguntas realizadas (RP, de 14 de diciembre 
de 1983). De esta forma, el compareciente podía pre-
parar las respuestas. Además, la norma instaba a que 
los miembros evitaran los juicios de valor y los dis-
cursos, centrándose en realizar la pregunta tal y como 
la habían presentado en la Mesa del Congreso. Esto 
provocaba que los debates fueran forzosamente me-
nos espontáneos, por lo que muchos vocales decidie-
ron no cumplir esta normativa e incluir otras dudas 
que no estuvieran registradas, tanto en estilo directo 
como indirecto. Estas cuestiones no oficiales se han 
tenido en cuenta a la hora de la investigación, pese a 
que los comparecientes no estaban obligados legal-
mente a darlas respuesta. 

La categorización de las preguntas se ha realizado 
a través de una investigación exploratoria previa para 
conocer la diversidad de temáticas que se trataron. 
El criterio de estratificación de esta primera fase ha 
seguido parámetros trimestrales y anuales para poder 
controlar posibles variaciones estacionales y de la 
mecánica de funcionamiento de las comisiones. Una 
vez realizado el estudio exploratorio, se han tenido 
en cuenta 26 temáticas diferentes. En vías de simpli-
ficar la investigación, se decidió concentrar estas más 
de veinte clases en cinco generales. Para la creación 
de estas macrocategorías se han tenido en cuenta los 
cinco tipos de problemas que estableció Justino Si-
nova: 

1. El férreo control ejercido sobre la información.
2. El tratamiento de asuntos hasta entonces conside-

rados tabúes.
3. El intento de contener el gasto.
4. La reorganización interna.
5. Los cambios en la programación. (1983, p. 110).

Finalmente se han codificado las preguntas en es-
tos grupos: económicas y de funcionamiento; falta de 
independencia; nuevos canales de televisión; progra-
mación y producciones; y otros. 

Para esta investigación se ha agrupado a las for-
maciones políticas según sus afinidades ideológicas y 
sus inquietudes hacia la TV. El PSOE es parte de un 
único bloque. A Coalición Democrática y Coalición 
Popular se les ha incluido en uno solo denominado 
«Grupo Popular». Por otro lado, los partidos conside-
rados de centro (Unión de Centro Democrático y Cen-
tro Democrático y Social) se constituyen en un bloque 
denominado para la investigación «Grupo Centrista». 
Las formaciones de representación a nivel nacional si-
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tuados a la izquierda ideológica del partido socialista 
(Izquierda Unida y el Partido Comunista de España) 
conforman el «Grupo Comunista». Por último, las 
agrupaciones de carácter regional y nacionalista (Con-
vergència i Unió, Partido Nacionalista Vasco, Partido 
Socialista Unificado de Cataluña y Unión Valenciana) 
se establecerán en el «Grupo Regional». 

Otra cuestión que debe tenerse en cuenta es que 
una misma pregunta puede haberse codificado varias 
veces si es que afecta a varias categorías. De esta 
forma se puede conocer con mayor exactitud la di-
versidad de temas que se trataron en la Comisión de 
Control.

A partir de estas soluciones a los principales in-
terrogantes que presentaba la investigación se inició 
la codificación de las cuestiones de todos los diarios 
de sesiones. Una vez realizado este trabajo se resaltó 

5 Pese a que la investigación se centra en la II Legislatura (18 de noviembre de 1982-23 de abril de 1986) también se han incluido diarios de sesiones 
pertenecientes al siguiente periodo legislativo ya que el cese de José María Calviño y nombramiento de su sucesora, Pilar Miró, no llegó hasta el 
mes de octubre de 1986. 

los principales datos y resultados generales para, más 
tarde, trabajar con cada uno de los partidos o agrupa-
ciones por separado. 

3. Resultados generales

Las cuestiones televisivas tuvieron un gran interés 
en los distintos grupos políticos que formaron el 
arco parlamentario durante el mandato de José Ma-
ría Calviño. Llama especialmente la atención cómo 
el PSOE, que contaba con más de la mitad de los di-
putados en la comisión, realizó tan solo una cuarta 
parte de las preguntas (Gráfico 1). Este hecho, sin 
embargo, puede tener una justificación que sigue la 
misma línea que muchas de las críticas que recibió 
TVE durante la época de estudio. 

Gráfico 1. Distribución de las preguntas realizadas por los grupos políticos en la Comisión de Control de RTVE (1982-
1986). Fuente: Elaboración propia

Gráfico 2. Distribución de las reuniones de la Comisión de Control de RTVE por año y legislatura (1982-1986). 
Fuente: Elaboración propia

La prensa y la oposición realizaron un seguimien-
to en corto al primer director general nombrado por 
los socialistas. Desde los primeros meses del año 
1983 su gestión estuvo marcada por la sombra de 
la manipulación informativa y por el favoritismo al 
Gobierno (Bustamante, 2013, p. 112). Por tanto, si 
como afirmaban continuamente columnistas como 
Jaime Campmany (19 de diciembre de 1982, p. 20) o 

Juan Cueto (14 de enero de 1985) la televisión esta-
ba controlada por el Gobierno, parece lógico que no 
tuvieran un gran número de cuestiones que plantear a 
su equipo directivo. 

Las reuniones de la Comisión de Control de RTVE 
no se celebraron de forma regular durante todo el 
periodo de la investigación (Gráfico 25). Se pueden 
distinguir dos etapas: en el primer y último año del 
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periodo se encuentran un número inferior de reunio-
nes del órgano de control, mientras que en 1984 y 
1985, años centrales del tiempo legislativo, hay una 
regularización del número de diarios de sesiones. Los 
motivos que pueden causar esta descompensación 
pueden ser varios. 

Los comicios generales de 1982 y la llegada de la 
nueva legislatura se tradujeron en la renovación del 
Consejo de Administración de RTVE, siguiendo la 
normativa que establece el Estatuto de la Radio y la 
Televisión. Sin embargo, los nombramientos de los 
nuevos consejeros no se completaron hasta el 14 de 
junio del año siguiente (Angulo, 7 de junio de 1983). 
Este retraso en el establecimiento de este órgano di-
rectivo pudo afectar directamente al funcionamiento 
de la Comisión de Control ya que los debates incon-
clusos en el Consejo traspasaban a la Comisión de 
Control para que el director general diese explicacio-
nes a los miembros del poder Legislativo. 

En cuanto al último año de la legislatura, la diso-
lución de las Cámaras por convocatoria de elecciones 
también afecta a la frecuencia de las reuniones. Como 
estableció el BOE, en el caso de esta II Legislatura, 
la actividad parlamentaria estuvo parada desde el 23 
de abril (RD 794/1986, de 22 de abril) hasta el 15 de 
julio (Cortes nuevas, vieja mayoría, 16 de julio de 
1986, p. 1).

La regularidad en la Comisión de Control también 
se vio afectada por su normativa. La falta inicial de 

reglamento se visualizó en la duración de las sesiones 
y, por lo tanto, en el número de preguntas que se rea-
lizaron por comisión. Las primeras fechas se convir-
tieron en verdaderos interrogatorios en los que no se 
filtraban las preguntas de los diputados (Gráfico 3). 
La llegada de la normativa por parte de la Presidencia 
del Congreso de los Diputados (RP, de 14 de diciem-
bre de 1983) propició una mayor estandarización y 
una reducción significativa del número de preguntas 
realizadas por sesión. 

Pese a los aspectos normativos y organizativos, la 
Comisión de Control estuvo presente durante toda la 
legislatura y demostró su interés por el cumplimiento 
del Estatuto de la Radio y la Televisión. Los diputa-
dos estuvieron verdaderamente interesados tanto en 
el funcionamiento interno del ente y sus datos eco-
nómicos como en la falta de independencia de TVE 
(Gráfico 4). Ambos temas tuvieron un peso similar 
en las reuniones con 202 y 196 preguntas realizadas, 
respectivamente. En menor medida, se involucraron 
también en la programación de la televisión pública. 
Los canales autonómicos que comenzaron a llegar 
durante esta legislatura, gracias a la Ley del Tercer 
Canal (LRTCT 46/1983, de 26 de diciembre), y la 
crítica a favor de la entrada de las empresas privadas 
al panorama audiovisual también tuvieron cabida en 
esta comisión permanente de la Cámara Baja. 

Gráfico 3. Número de preguntas realizadas por sesión de la Comisión de Control de RTVE (1982-1986). 
Fuente: Elaboración propia
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Gráfico 4. Distribución de preguntas de la Comisión de Control de RTVE (1982-1986) por temáticas. 
Fuente: Elaboración propia

3.1. Resultados específicos: Partido Socialista 
Obrero Español 

El partido del Ejecutivo gozó de una amplia mayoría 
de diputados en la Comisión de Control de RTVE. 
Su supremacía fue incluso mayor que la que tuvo su 
grupo en el pleno del Congreso, pasando del 57.71 
% al 59.46 %. Este hecho y el propio funcionamien-
to del órgano, en el cual se actuaba con criterios de 
representatividad en cuanto al registro de preguntas, 
hizo prever que iba a estar controlado y protagoniza-
do exclusivamente por el PSOE. Nada más lejos de 
la realidad, el Grupo Socialista estuvo por detrás del 
principal partido de la oposición en cuanto a número 
de preguntas planteadas. El paso del PSOE por esta 
Comisión de Control durante la legislatura de estudio 
tuvo varias etapas: los dos primeros años del perio-
do se mantuvo en un perfil bajo, con poca actividad 
parlamentaria ya que ellos ya controlaban la televi-
sión desde la dirección general y el equipo directivo. 
En los dos periodos siguientes, sin embargo, aumen-

tó considerablemente el número de intervenciones 
(Gráfico 5).

El razonamiento de este cambio de postura frente 
a la Comisión pudo estar fomentado por las luchas in-
ternas que se dieron en el seno del PSOE con respec-
to a la televisión. Estos enfrentamientos comenzaron 
a verse pocos meses después de la toma de posesión 
de Calviño, con casos aislados como el programa de 
debate La Clave dedicado a los ayuntamientos de iz-
quierdas (Balbín ni viene ni habla, 18 de enero de 
1983, p. 4) o la actuación de Las Vulpes en el pro-
grama La Caja de Ritmos (Ya basta, 27 de abril de 
1983, p. 15). Sin embargo, no se hicieron realmente 
públicos hasta que el presidente del Gobierno, Felipe 
González, dijo el 20 de septiembre de ese mismo año 
en el Parlamento que no le gustaba la televisión que 
estaba viendo, algo que el propio Calviño refrendó y 
que provocó la dimisión del director de TVE, Anto-
nio López (Antonio López dimite como director de 
Televisión Española, 27 de septiembre de 1983, p. 
27). 

Gráfico 5. Número de preguntas realizadas por el PSOE en la Comisión de Control de RTVE (1982-1986). 
Fuente: Elaboración propia

Estas declaraciones de González contra TVE tu-
vieron una consecuencia directa en la política del 

país puesto que generó un enfrentamiento directo 
entre el presidente del Gobierno y su número dos, 
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Alfonso Guerra. El vicepresidente era el princi-
pal valedor tanto de José María Calviño como de 
los miembros directivos de RTVE. A su vez, con-
trolaba también la Comisión de Control de RTVE. 
Para rebajar el clima crítico hacia TVE, los dipu-
tados socialistas decidieron cambiar radicalmente 
su estrategia inicial acerca del número de preguntas  
planteadas. 

La nueva premisa bajo la que partieron los so-
cialistas en la Comisión fue que, si ellos llenaban 

las reuniones de la Comisión con sus preguntas, 
como la Mesa del Congreso las aceptaba por cri-
terios de representatividad, el resto de partidos de 
la oposición no podrían registrar las suyas y, por 
tanto, disminuirían las críticas a RTVE. Para que 
esto fuera efectivo era necesario que se realizaran 
preguntas sencillas, basadas en informes internos y 
técnicos de la propia televisión que el director ge-
neral pudiera responder sin necesidad de abrir la 
polémica. 

Gráfico 6. Distribución de preguntas del PSOE en la Comisión de Control de RTVE (1982-1986) por temáticas. 
Fuente: Elaboración propia

Precisamente, si se estudian el tipo de preguntas 
que realizaron los diputados socialistas por temas 
(Gráfico 6), se observa que caminan en la misma 
dirección. La gran mayoría (51.39 %) tratan temas 
económicos o de funcionamiento interno del propio 
Ente que pueden ser resueltos de forma sencilla con 
la revisión de informes financieros y del resto de los 
responsables de cada área interna. 

Otro ejemplo de esta práctica se ve tomando la 
muestra de la reunión de la Comisión celebrada el día 
29 de octubre de 1985. De todo el periodo de estudio, 
esta reunión es en la que el PSOE realizó un mayor 
número de preguntas al director general con un núme-
ro de trece, de las cuáles diez estuvieron dedicadas a 
cuestiones económicas y de financiación fácilmente 
resueltas al consultar el informe del presupuesto pre-
sentado días antes al Consejo de Administración. Al-
gunos ejemplos son: 

• Ana Balletbò i Puig: ¿Cuáles son las previsiones 
que tiene el director general de RTVE con respec-
to a la liquidación de cuentas del ejercicio presu-
puestario de 1985?

• Francisco Javier López: ¿Cuáles son los proyec-
tos de instalación de Radio Cadena Española en 
Castilla-La Mancha?

• Teresa Cunillera i Mestres: ¿Puede el señor di-
rector general informar de la situación en que se 
encuentra el proyecto de instalación de reemiso-
res de RTVE en las comarcas leridanas de Pallars 
Jussa y el Pallars Sobira?

Precisamente, en esta Comisión de Control se 
debatieron temas de gran importancia para la inde-
pendencia y la buena práctica de RTVE. En concreto, 
el diputado José Luis Ruiz-Navarro, perteneciente al 
Grupo Popular, abrió la reunión preguntando acerca 
de las declaraciones de Calviño a la prensa en las que 
sostuvo que él haría todo lo posible para que el lí-
der del principal partido de la oposición no ganara 
las próximas elecciones (Jaúregui, 10 de octubre de 
1985). Un hecho que no reflejó ningún miembro del 
PSOE en la Comisión. 
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Gráfico 7. Diputados del PSOE con más de cinco preguntas realizadas en la Comisión de Control de RTVE (1982-
1986). Fuente: Elaboración propia

Durante los cuatro años que duró la legislatura 
realizaron preguntas 22 diputados de los 32 que for-
maron parte en algún momento de la Comisión de 
Control. De estos 22, ocho buscaron la respuesta del 
compareciente en más de cinco ocasiones. 

Ana Balletbò i Puig fue la política socialista que 
más interés mostró en la supervisión televisiva, so-
bre todo en el campo de las políticas económicas 
y en el buen funcionamiento del Ente (Gráfico 7). 
Originaria del PSC, Balletbò dejó patente su interés 
por la cuestión audiovisual ya que formó parte de 
esta comisión permanente desde su creación en la 
I Legislatura (1979-1982) hasta el 18 de enero del 
2000, coincidiendo con el final de la VI Legislatura 
(1996-2000) y de su carrera como diputada nacional 
(Menéndez y Fontes, 2002, p. 114). Su compromi-
so con las posturas socialistas en el Ente Público 
Radiotelevisión Española traspasó su ámbito fami-
liar ya que su marido, Eugeni Giralt, fue uno de los 
miembros del Consejo de Administración de RTVE 
durante esta legislatura (Martínez Ibañez, 13 de di-
ciembre de 1982). Además, su falta de interés por 
las cuestiones relacionadas con la independencia y 
utilización de TVE por parte del Gobierno, como 
demostró en este periodo, hicieron que el PSOE 
confiara en ella como defensora de sus políticas me-
diáticas. 

3.2. Resultados específicos: Grupo Popular

Varias formaciones políticas ocuparon el espacio de 
la oposición en la Comisión de Control de RTVE. 
Los partidos en la órbita de Alianza Popular se con-

formaron como la primera fuerza de la minoría. No 
obstante, la diferencia de 97 escaños con el PSOE 
transmitió una aparente debilidad con respecto a 
su representación en los órganos del Parlamento. 
En esta Comisión contó con la mitad de diputados 
miembros que el partido de González, por lo tanto, 
parece evidente su necesidad de ser más productivos 
para contrarrestar esta diferencia. Y así lo dejaron pa-
tente (Gráficos 1 y 8). 

El que más tarde se consolidara como el Par-
tido Popular (Palma, 21 de enero de 1989, p. 13) 
mantuvo su perfil alto durante todo el periodo, au-
mentando su número de preguntas a medida que se 
acercaba el declive del director general. Su princi-
pal interés en esta Comisión fue la falta de indepen-
dencia del Ente, llegando a realizar el 54.27 % de 
las cuestiones totales en relación a ello (Gráfico 9). 
Que la televisión en España existiera únicamente en 
formato de monopolio público y que la gestión de 
la misma la realizara un director general, nombra-
do directamente por el Gobierno, provocaba que la 
oposición se sintiera en una clara situación de des-
ventaja respecto al partido mayoritario en cuanto a 
influencia en la opinión pública. 

Existen dos momentos clave para el «Grupo Po-
pular» en la Comisión de Control de RTVE. El 19 de 
diciembre de 1984 protagonizaron, casi en exclusiva, 
las preguntas que se emitieron en el Congreso de los 
Diputados (Gráfico 8). El diario de sesiones de esa 
jornada reflejó una gran cantidad de interrogaciones 
de temáticas muy diversas: programación deportiva, 
vetos informativos, parcialidad televisiva o cuestio-
nes publicitarias, entre otras. 
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Gráfico 8. Comparativa del número de preguntas realizadas en la Comisión de Control de RTVE (1982-1986) por el 
Grupo Popular y el Grupo Socialista. Fuente: Elaboración propia

El otro momento por el que destacan los fraguis-
tas es el del verano de 1985, exactamente entre el 
26 de junio y el 25 de septiembre. Después de con-
solidarse como el grupo más eficiente del órgano 
de control, llegaron tres meses de sequía absoluta 
(Gráfico 8). Esta particularidad no obedece a crite-
rios estivales sino a un abandono de todos los dipu-
tados populares ─ incluida la presidenta de la co-
misión, Carmen Llorca Villaplana (Sánchez, 21 de 
junio de 1985, p. 31) ─. Esta medida de protesta fue 
la respuesta a una serie de comportamientos que es-
taban llevando a cabo los directivos de RTVE y que 
los populares consideraban intolerables (José María 
Íñigo, discriminado en TVE, 30 de mayo de 1985, p. 
9). La gota que colmó el vaso fue la emisión de un 
reportaje dedicado a su líder en su etapa en el Minis-
terio de la Gobernación del Gobierno de Franco y la 
negativa de TVE a mostrar la rectificación que ela-
boró el partido conservador (Echavarría, 27 de ju-
nio de 1985). A partir de ahí, comenzaron a realizar 
una serie de acciones contra Calviño y el director 
de los servicios informativos, Enric Sopena. La más 
importante fue la recogida de firmas pidiendo sus 
dimisiones, el nombramiento de un director general 
consensuado por los grandes partidos y la autoriza-
ción de tantas emisoras privadas como permitiera la 
tecnología (Inserción publicitaria, 30 de agosto de 
1985, p. 25). La campaña fue todo un éxito (452.000 
firmas, 10 de agosto de 1985) y ayudó a que PSOE 
y AP se sentaran a negociar la reforma del Estatuto. 
Finalmente, los posibles acuerdos no fructificaron 
ya que Fraga estableció como condición sine qua 
non para llegar a cualquier pacto con el partido de 
González, incluso en los que afectaban a política ex-

terior o defensa, la dimisión del director general y 
su equipo (Fraga: No habrá diálogo sin solucionar 
el problema de TVE, 19 de marzo de 1986, p. 15).

Estos dos momentos puntuales de la Comisión de 
Control provocaron que, prácticamente durante todo 
el año 1985, hubiera una relación inversamente pro-
porcional entre el número de preguntas que planteaba 
el partido del Gobierno y el principal en la oposición. 

La estrategia que planteó el Grupo Popular en los 
interrogatorios de la Comisión de Control pudo ser 
uno de los motivos que provocaran el mayor número 
de preguntas de su grupo respecto al PSOE. Consistió 
en emitir varias preguntas relacionadas con el mismo 
tema de manera que cada una aumentaba el nivel de 
detalle y exigencia que la anterior. Un ejemplo claro 
de esto se ve en el diario de sesiones del 19 de di-
ciembre de 1984:

• Gabriel Elorriaga Fernández: ¿Por qué anunció 
TVE la transmisión de un encuentro de fútbol en-
tre el Real Madrid y el Anderlecht sin contar con 
la preceptiva aprobación de la Federación Espa-
ñola de Fútbol el día que se celebraban en España 
treinta encuentros correspondientes a la Copa del 
Rey?

• Ignacio Gil Lázaro: ¿Considera el señor Director 
General [sic] que la información dada por el espa-
cio «Teledeporte» del miércoles 12 de diciembre 
en relación con el partido Real Madrid-Anderle-
cht correspondió a la expectación suscitada por el 
encuentro?

• Gabriel Elorriaga Fernández: ¿Cómo están las 
negociaciones con los clubs de fútbol para la re-
transmisión de partidos? 
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Gráfico 9. Distribución de preguntas del Grupo Popular en la Comisión de Control de RTVE (1982-1986) por temáticas. 
Fuente: Elaboración propia

Gráfico 10. Diputados del Grupo Popular con más de cinco preguntas realizadas en la Comisión de Control de RTVE 
(1982-1986). Fuente: Elaboración propia

Gabriel Elorriaga, el que fuera jefe de gabinete 
de Manuel Fraga en el Ministerio de Información y 
Turismo (Juliana, 6 de febrero de 2011) y presidente 
de la Comisión de Control de RTVE (Congreso de 
los Diputados, 2019b) en la III Legislatura (1986-
1989), se convirtió en el diputado más fructífero de 
la Comisión de Control de RTVE durante el tiempo 
de estudio (Gráfico 10). Su principal interés fue la 
falta de independencia del Ente y una de sus mayores 
denuncias en el órgano de control estuvo en la dife-
rencia entre el tiempo dedicado al Gobierno y a la 
oposición en los espacios televisivos. Creó, incluso, 
la denominación de «televisión a la cubana» para re-
ferirse a esta política audiovisual de TVE (Díez, 22 
de marzo de 1986).

3.3. Resultados específicos: Grupos Regionalista, 
Centrista y Comunista

La oposición minoritaria de la II Legislatura estuvo 
representada en la Comisión de Control por varios 
grupos de corrientes diversas. Por un lado, el cen-
tro político se dividió entre los restos que quedaron 
después del descalabro de UCD en las elecciones 
legislativas de 1982 ─ pasó de 168 diputados en la 

I Legislatura (Congreso de los Diputados, 2019c) 
a once en esta (Congreso de los Diputados, 2019d) 
─ y la dupla formada por Adolfo Suárez y Agustín 
Rodríguez Sahagún en representación del recién 
creado Centro Democrático y Social (Congreso 
de los Diputados, 2019d). El partido a la izquier-
da del PSOE fue el Partido Comunista de España 
que, finalmente, concurriría en las siguientes elec-
ciones generales de 1986 como principal impulsor 
de Izquierda Unida (González Ibañez, 27 de abril 
de 1986). Los partidos provenientes de distintas 
regiones que no compitieron a nivel nacional en 
todas las circunscripciones y que estuvieron re-
presentados en esta Comisión de Control fueron: 
Convergència i Unió, Partido Nacionalista Vasco, 
Partido Socialista Unificado de Cataluña y Unión 
Valenciana. 

El paso por la Comisión de Control de la minoría 
opositora tuvo un carácter claramente descendente 
en consecuencia a la normativa de funcionamiento 
de este órgano (Gráfico 11); la cual se implantó desde 
finales de 1983 y que restringió el número de pregun-
tas presentadas por partido por cuestiones de repre-
sentatividad parlamentaria (RP, de 14 de diciembre 
de 1983).
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Tanto centristas como regionalistas plantearon un 
número de preguntas similares ─ 88 y 84, respecti-
vamente ─, mientras que los seguidores de Santiago 

Carrillo se quedaron, tan solo, en 11 cuestiones (Grá-
fico 1). 

Gráfico 11. Comparativa del número de preguntas de la oposición minoritaria en la Comisión de Control de RTVE 
(1982-1986). Fuente: Elaboración propia

Las coincidencias entre los de centro y los parti-
dos autonómicos también se vieron en su temática 
preferida: las preguntas económicas y de funcio-
namiento del propio Ente. No obstante, no repre-
sentan una mayoría incontestable como en el caso 
de los socialistas puesto que la independencia in-
formativa y la programación también adquirieron 
un peso verdaderamente notable. La principal di-

ferencia entre estos dos grupos de partidos fue que 
CiU, PNV y compañía mostraron un cierto interés 
en los terceros canales televisivos y su relación de 
competencia con RTVE. Los comunistas no quisie-
ron cuestionar el modelo económico de Calviño en 
RTVE y centraron sus inquietudes en la cuestión 
programática y de la parcialidad del Ente (Gráfico 
12). 

Gráfico 12. Distribución de preguntas realizadas por la oposición minoritaria en la Comisión de Control de RTVE 
(1982-1986) por temáticas. Fuente: Elaboración propia
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Gráfico 13. Diputados de la minoría opositora con más de cinco preguntas realizadas en la Comisión de Control de 
RTVE (1982-1986). Fuente: Elaboración propia

Íñigo Agirre Kerexeta, Agustín Rodríguez Saha-
gún y Santiago Carrillo fueron los líderes de sus dis-
tintas corrientes en la Comisión de Control de RTVE. 
El diputado vasco protagonizó junto a su grupo algu-
na de las acciones más agresivas contra la gestión de 
RTVE. Tan solo siete meses después de la toma de 
posesión de Calviño, el Partido Nacionalista Vasco 
ya presentó una Proposición No de Ley para pedir su 
dimisión (La Mesa del Congreso decidió tramitar la 
dimisión de Calviño, 1 de junio de 1983, p. 8). Años 
después, en plena campaña de las Elecciones Gene-
rales de 1986, Íñigo Agirre y su partido enviaron una 
carta al director general denunciando el uso abusivo 
y sectario de TVE que había hecho el Gobierno. 

El exalcalde de Madrid, Rodríguez Sahagún, fue 
uno de los grandes fiscalizadores de José María Cal-
viño. Su trabajo no se circunscribió tan solo a las re-
uniones de la Comisión de Control. En el Pleno del 
Congreso de los Diputados solicitó la comparecencia 
en esa sede del mayor responsable de la televisión. 
Su intención era que toda la Cámara debatiera acerca 
de la escasa retransmisión en TVE ─ a nivel cualitati-
vo y cuantitativo ─ de la comparecencia del ministro 
Barrionuevo en una Comisión de Control. También 
participó en la inauguración del polémico programa 
De jueves a jueves en la que compartió plató con Cal-
viño (Sabre TV, 1986) y se involucró, desde la Co-
misión de Control, en el papel que se estaba dando 
a la Familia Real en pantalla (Calviño anuncia en el 
Congreso resultados espectaculares de la gestión de 
RTVE, 3 de mayo de 1984). 

4. Conclusiones

Las preguntas parlamentarias se convirtieron en las 
grandes protagonistas de la Comisión de Control 
como mecanismo principal de fiscalización del me-
dio. Su utilización como vía para la convocatoria de 

comparecencias de José María Calviño hizo que el 
control a RTVE fuera regular e insistente. 

Tanto las preguntas registradas en la Mesa del 
Congreso de los Diputados como las que incluyeron 
los diputados en sus alocuciones de manera espontá-
nea dejaron patente las diferencias entre los distintos 
partidos en materia televisiva. Estas discrepancias se 
hacen notables al analizar las estrategias que plantea-
ron las dos formaciones mayoritarias. 

La entrada en vigor de la nueva normativa de fun-
cionamiento del órgano sirvió para agilizarlo y nor-
malizarlo pero impidió que los partidos con menos 
representación en la cámara del Congreso expusieran 
sus dudas con la misma frecuencia que el partido del 
Gobierno. Además, el PSOE se negó a ceder su cuota 
de preguntas a otras formaciones y decidió aumen-
tar progresivamente su actividad en la Comisión para 
minimizar el número de críticas a la que debería ser 
una televisión independiente. 

Esta estrategia de defensa planteada por los so-
cialistas tuvo su efecto en sede parlamentaria ya que 
prácticamente eliminaron las preguntas críticas de la 
oposición minoritaria. Esto provocó que las principa-
les discrepancias se centralizaran en los coaligados 
con Fraga. Por tanto, pese a las distintas tácticas que 
emprendieron los diputados del PSOE tuvieron siem-
pre el objetivo de proteger el modo de gestión que 
se estaba haciendo en la televisión, la polarización 
entre populares y socialistas provocó que se crearan 
duros enfrentamientos en el seno de la Comisión que, 
además, tuvieron un mayor recorrido gracias a su eco 
en la prensa escrita. 

La táctica de ataque que presentó Manuel Fraga 
se concentró en las cuestiones más polémicas y de 
falta de independencia de RTVE, dejando de lado las 
cuestiones relacionadas con la calidad de la progra-
mación y de la emisión televisiva como tal. Este he-
cho supuso que las grandes críticas que llegaron de 
su parte al medio público estuvieran centradas en su 
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equipo directivo y que priorizaran la defenestración 
de estos ─ vinculados al aparato socialista ─, antes 
que a la mejora directa en los programas, que al final 
es lo que perciben los telespectadores. Fraga dio tanta 
importancia a la televisión que incluso condicionó los 
acuerdos de Estado con el Gobierno a que se solucio-
nara esta situación. Tanto la selección de preguntas 
como esta ruptura de las negociaciones demuestran 
claramente que el objetivo final de los diputados de 
oposición mayoritaria en esta comisión no fue otro 
que desgastar al gobierno y situar la televisión públi-
ca en uno de los grandes temas de la agenda política. 

Puesto que a la Comisión de Control no se le 
dieron poderes legislativos, esta influencia que ejer-
ció la prensa en los españoles puede considerarse a 
términos prácticos como el control real del medio. 
Además, las opiniones plasmadas por columnistas o 
los trabajos de investigación realizados desde estos 
medios alimentaron, en ocasiones, las cuestiones a 
plantear en la Comisión de Control, lo que se traduce 
en un proceso cíclico de retroalimentación. 

Además de la lucha entre populares y socialistas 
por la televisión, la oposición minoritaria necesitó 
realizar otro tipo de acciones para que su notoriedad 
no se viera aún más mermada ya que no gozaron de 
toda la importancia que deseaban. Ejemplos de esto 
fue la asistencia a programas televisivos y medios o 
el envío de cartas de protesta. En otro orden de cosas, 

los partidos nacionalistas y regionalistas, que tuvie-
ron tanto interés por la llegada y consolidación de las 
televisiones autonómicas, dejaron en segundo plano 
estas cuestiones y priorizaron conocer en profundi-
dad cómo se financiaban y funcionaban los canales 
estatales. 

La oposición popular intentó controlar la pequeña 
pantalla presentando preguntas muy críticas, siendo 
muy insistente con los temas más polémicos y plan-
teando una confrontación directa con José María Cal-
viño y su equipo. De esta forma se generaron grandes 
debates que fueron recogidos más tarde por la prensa. 
Estos medios escritos, con intereses claros en la lle-
gada de la liberalización del mercado, se encargaron 
de desprestigiar a la televisión pública. Lo que sirvió 
para crear nuevas preguntas parlamentarias. 

Esta investigación abre a una nueva vía de inves-
tigación en relación al papel de la prensa como ver-
dadero cuarto poder, estableciendo su influencia en 
la ciudadanía por encima de las competencias adqui-
ridas en los aparatos de Gobierno y gestión del Ente 
Público de Radio y Televisión Española. 

Por último, se muestra interesante replicar esta 
investigación tomando como referencia otras etapas 
históricas distintas a la ya tratada en este estudio y 
comparar los avances o similitudes que se puedan 
observar. 
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